
B O L E T I N 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
le en los B O L E T I N E S O F I C I A L » , se han de mandar al 
i iíe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 1868) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

OFICINAS: PELIGROS, 11 moderno, primero. 
TELÉFONO 13587.—APARTADO 1.089 

HORAS: DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS 

PRECIO D E SUSCRIPCION I 
OSNTROB O F I C I A L E S DB MADRID.—Llevado a domicilio: al 

mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre. 18, y un año, 36. 
O F I C I A L E S F U E R A DE MADRID.—Trimestre, 9 pesetas; se

mestre, 24, y un año, 48« 
P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domicilio, mes, 

5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60. y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 8U al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 11 mod., primero . Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de oarta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
Idem oficiales: linea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o fracción 2,00 

Numero suelto: S O céntimos o o o o 
o o o o o A particulares: 6 O céntimos 

Ayuntamiento de Madrid 

Secretaría—Sección 4.* 
En cumplimiento del acuerdo 

adoptado por el Excelentísimo Ayun
tamiento, en sesión de ocho del ac
tual, se anuncia a concurso entre 
ptopietarios de solares o fincas si
tuadas en el distrito del Congreso, 
en los alredores de la Plaza de Ma
nuel Becerra y calles próximas a la 
misma a fin de construir o instalar 
la Casa de Socorro de dicho distrito, 
debiendo indicarse en la propuesta 
los precios y circunstancias que con
curran en el edificio o solar. 

El Ayuntamiento aceptará la pro
puesta que estime mas beneficioso a 
las necesidades del concurso o des
echará todas si lo cree oportuno. 

Las instancias deberán ser dirigi
das al Excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, entregándolas en el Re
gistro General dentro del plazo de 
quince días hábiles, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, de once de la ma
ñana a una de la tarde. 

Todos cuantos gastos ocasione 
este concurso serán de cuenta del 
adjudicatario. 

Madrid, 12 de septiembre de 1933. 
El Secretario, M . Berdejo. 

(Núm. 3.034) (O.—912) 

-«««»»»-

Ministerio de Obras Públicas 

G A B I N E T E T E C N I C O D E 
A C C E S O S Y E X T R A R R A D I O 

D E M A D R I D 
E X P R O P I A C I O N E S 

Habiendo transcurrido el plazo 
de quince días fijado en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia, co
rrespondiente al día 24 de junio 
último, para que los propietarios 
d la finca número 7 del pa-eo iz
quierdo del Hipódromo, que es 
preciso ocupar en este término 
municipal con motivo de las obras 
para la construcción del conjun
to de edificios públicos en la pro
longación del paseo de la Caste
llana, pudieran presentar recla
maciones contra la necesidad de 
•a ocupación, sin que ninguno de 
ellos haya hecho uso de su dere
cho, según así se hace constar en 
!a comunicación de la Alcaldía 

de esta capital. L a dirección de 
este Gabinete técnico de accesos 
y extrarradio de Madrid, en aten
ción a las facultades que le con
fiere el Decreto de 18 de marzo 
último, y de conformidad con lo 
dispuesto en la vigente ley de Ex
propiación forzosa y Reglamento 
para su ejecución, ha resuelto de
clarar la necesidad de la ocupa
ción de la finca número lf del pa
seo izquierdo del Hipódromo, 
que figura en la relación corres
pondiente al expediente de refe
rencia. 

Lo que se hace público por el 
presente B O L E T Í N O F I C I A L , en 
cumplimiento de lo preceptuado 
en el artículo 25 del Reglamento 
para la ejecución de la ley de Ex
propiación forzosa, para conoci
miento de los propietarios intere
sados que figuran en la amplia
ción de la relación rectificada que 
se publicó en el J B O L E T Í N O F I C I A L 
del día 24 de junio, pudiendo ha
cer dichos propietarios uso del 
derecho de alzarse del acuerdo 
de declaración de la necesidad 
de la ocupación, dentro del pla
zo de ocho días, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 19 de la 
ley de Expropiación forzosa. 

Madrid, 20 de seotiembre de 
1933.—El ingeniero Director, A . 
Laffon. 

(E.—130) 

-«««»»»-
CENTRO DE TRANSMISIONES 
Y ESTUDIOS TACTICOS DE 

INGENIEROS 

Dispuesto por O . C . del Minis
terio de la Guerra de 9 del actual 
(D. O . núm. 213) la celebración 
del concurso para la adquisición 
de los lotes cjue a continuación se 
indican el día 30 de octubre pró
ximo, a las diez horas, tendrá lu
gar en este centro, sito en el cuar
tel de Conde Duque (calle del 
Conde Duque), y ante la Comi
sión de compras de ingenieros del 
mismo el referido concurso para 
la adquisición de los menciona
dos lotes, en los cuales las canti
dades podrán ser variadas con 
arreglo al artículo 36 del Regla
mento de Contratación Adminis
trativa en el ramo de Guerra, de 
10 de enero de 1931 (D. O . nú
mero 12). 

Las condiciones tanto técnicas 

como legales que regirán en el 
presente concurso son las apro
badas por la referida circular mi
nisterial de 9 del actual (D. O . 
número 213). 

Se admitirán proposiciones por 
todos los lotes reunidos o por ca
da uno por separado, siendo los 
precios límites los que se indican 
en la relación que más adelante 
se detallan. 

E l concurso se verificará con 
arreglo al Reglamento de Contra
tación Administrativa ya fijado, 
ley de Protección a la Industria 
Nacional y Reglamento para su 
aplicación, ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda 
pública y demás disposiciones. 

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, extendi
das en papel sellado de la clase 
sexta, ajustándose en lo esencial 
al modelo inserto a continuación, 
deberán estar acompañadas de 
los documentos que acrediten la 
personalidad del firmante, res
guardo de la Caja general de 
Depósitos, o de sus sucursales del 
depósito constituido, último re
cibo de la contribución que le 
corresponda satisfacer, según el 
concepto en que aparezca el fir
mante, y en su caso bastará acom
pañar el certificado de alta en la 
industria, a que su proposición 
se refiere, y el B O L E T Í N que justi
fique el ingreso de la cuota obliga
toria del Retiro obrero, corres
pondiente al mes anterior. 

Con arreglo a las disposiciones 
vigentes, los licitadores estarán 
obligados a declarar en sus pro
posiciones que, de ser adjudica
tario, los obreros empleados en 
las obras estarán sometidos a re
muneraciones no inferiores a las 
establecidas con carácter general, 
bien por los Comités paritarios 
correspondientes o por los con
tratos de normas de trabajo acor
dados por las organizaciones par
ticulares y obreras de la indus 
tria o profesión. 

A las proposiciones deberán 
acompañarse modelo del mate
rial ofrecido, quedando las que 
no cumplan este requisito expues
tas a la contingencias de ser re
chazadas por falta de elemertob 
dé juicio para una elección acer 
tada y con objeto de que el T r i 
bunal pueda apreciar con tiempo 
suficiente las condiciones de di
chos materiales; los modelos de

berán ser entregados en las ofici
nas del Centro contra recibo, an
tes de las doce horas del día 10 
del mes de octubre próximo. 

Lotes que se citan. 
Sesenta y ocho proyectores 

portátiles al precio límite de 400 
pesetas. 

Veinticuatro lanzamensajes al 
precio límite de 25 pesetas cada 
uno. 

Modelo de proposición. 
Don domiciliado en y 

con residencia en provincia 
de calle de núm. ente
rado del anuncio publicado en . . . 
fecha . . . de . . . de para la ad-auisición, mediante conc u r s o, 

e y enterado también de los 
pliegos de condiciones que en el 
mismo se alude, se compromete 
a suministrar . . . a los precios si
guientes... (en letra), acompañan
do, en cumplimiento de lo dis
puesto, la cédula personal co
rriente, de . . . clase, núm. ex
pedida en . . . a . . . de . . . d e . . . (o 
pasaporte de extranjería en s.i 
caso, y poder notarial tarnbién en 
su caso), así como el último reci
bo de la contribución industrial 
que le corresponde satisfacer (o, 
en su caso, el certificado de alia, 
como se indica en el anuncio), 
juntamente con el resguardo del 
depósito del 5 por 100, manifes
tando y consignando al mismo 
tiempo que los materiales proce
den de comprometiéndose, 
de acuerdo con el Decreto-ley de 
6 de marzo de 1929 il). O. núme
ro 53) y Orden, de 17 de junio del 
mismo año (D. O. núm. 162), a 
que las remuneraciones de los 
obreros empleados no sean infe
riores a las fijadas por los Comi
tés paritarios correspondientes, o 
las fijadas por las organizaciones 
patronales y obreras de la indus
tria correspondiente. 

,. de de . . . 
(Firma y rúbrica del pro po

nente.) 
Madrid, 16 de septiem b r e 

de 1933. 
(O.—916) 

-«««»»» 
Parque Central de Automóviles 

E l Teniente Coronel Jefe del Par
que Central de Automóviles. 

Hace saber: Que debiendo cele-
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brarse en esta plaza subasta general 
y única para adquisición de nueve 
chasis automóviles para ambulancia, 
con destino a un Grupo Divisionario 
de Sanidad Militar y a una Sección 
afecta a una Brigada de Montaña, se 
hace público por medio de este anun
cio que dicho acto tendrá lugar a las 
diez horas del día 4 de octubre pró
ximo en este Parque Ceatral de A u 
tomóviles, ronda del Conde Duque, 
número 2, donde están de manifiesto 
los documentos que constituyen este 
expediente, todos los días laborables, 
desde las diez a las catorce horas. 

Caso de quedar desierta la adjudi
cación de esta primera subasta, que 
se reserva a la producción nacional, 
se celebrará la segunda subasta con 
la concurrencia de la industria ex
tranjera, a los diez días de su anun
cio, con arreglo a los mismos pliegos 
de condiciones, salvo lo que de ellos 
es referente a la industria nacional. 

E l precio límite será de 19.750 pe
setas por unidad. 

L a subasta se verificará con arre
glo al Reglamento de Contratación 
administrativa del Ramo de Guerra, 
aprobado por Orden circular de 10 de 
enero de 1931, «Diario Oficial» nú
mero 12, ley de Protección a la indus
tria nacional, la de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública 
y demás disposiciones complementa
rias. 

Las proposiciones irán extendidas 
en papel sellado de la clase 6.*; se
rán presentadas por sus autores o re
presentantes legales en el acto de la 
subasta, de diez a diez y media ; a ella 
se acompañarán los documentos que 
acrediten la personalidad del firman
te, la carta de pago que justifique ha
ber impuesto en la Caja general de 
Depósitos o en una de sus sucursales 
la suma equivalente al 5 por 100 del 
precio límite señalado anteriormente. 
Todo con arreglo a los pliegos de con
diciones que se insertan en el ((Dia
rio Oficial» del Ministerio de la Gue
rra, número 219, fecha 19 del presen
te mes, y en la ((Gaceta de Madrid», 
número 263, de fecha 20 del mismo 
mes. 

Modelo de proposición 
Don domiciliado en calle 

de número en nombre de ... 
(o en el suyo propio), enterado del 
anuncio publicado en de fecha 
para la adquisición de nueve chasis 
automóviles para ambulancia, y ente
rado también del precio límite y de
más condiciones señaladas en los 
pliegos de subasta, con los que me 
hallo conforme, me comprometo y 
obligo a suministrar ... chasis de la 
marca al precio cada uno de ... 
pesetas (en letra) que hacen un total 
de ... pesetas. Es adjunta la cédula 
personal corriente núm. clase 
expedida en a ... de ... (o el pasa
porte de extranjería, en su caso) y el 
poder notarial, también en el suyo; 
el último recibo de la contribución 
industrial o el certificado de alta y el 
último recibo que acredite el pago de 
cuotas del Retiro obrero. 

(Fecha y firma.) 
^ Madrid, 20 de septiembre de 1933. 

E l Teniente Coronel, Enrique del 
Castillo. 

(O.—008) 

virtud de recurso de alzada inter
puesto por don Bonifacio Sanmar
tín Guichot Eslava, domiciliado en 
la calle de la Salud, número 14, de 
esta Capital, contra providencia de 
esta Dirección general de Seguri
dad, de fecha 29 del pasado mes de 
julio, denegándole la reapertura del 
«Teatro Eslava», se conceden quin
ce días de audiencia, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de 
esta Orden en el B O L E T Í N OFICIAL 
de esta provincia, para que el inte
resado pueda alegar y presentar 
cuantas justificaciones considere 
procedentes a su derecho. 

Lo que en cumplimiento de lo que 
determina el artículo 25 del Regla
mento de 22 de abril de 1890, se 
hace público por medio de este B O 
L E T Í N OFICIAL. 

Madrid, 11 de septiembre de 1933. 
E l Director general, P. D. , E l Se
cretario general (firmado). 

- «««»»» -

Providencias judiciales 

Audiencia Territorial de Madrid 

Dirección general de Seguridad 
Secretaría.—Espectáculos 

EDICTO 
Por Orden de fecha 8 del actual, 

en el expediente instruido por el • 
Ministerio de la Gobernación, en ¡ 

PRESLDENCLA 
Por resolución de esta fecha he 

acordado que el día 2 de octubre 
próximo den comienzo en esta Au
diencia provincial las sesiones del 
Tribunal del Jurado en el actual cua
trimestre. 

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto por el ar
tículo 42 de la vigente 1 ,ey del ju
rado. 

Madrid, 18 de septiembre de 1933. 
Félix A . Santullano. 

(Núm. 3.014) 

Don Enrique Torres Estrada, Oficial 
de Sala de la Audiencia Territorial 
de Madrid, 
Certifico: Que ante la Sala prime

ra de lo civil de esta Audiencia Terri
torial, Relatoría-Secretaría del Licen
ciado don Rafael García Valdés, se 
tramitan unos autos del divorcio se
guidos por doña A n a Garagorri 
Puerta con don Manuel Quílez y A l -
barrán y el Ministerio Fiscal , en los 
cuales se ha dictado la sentencia cu-
pa cabeza y fallo dicen as í : 

Sentencia número 355 
E n la villa de Madrid, a 27 de di 

ciembre de 1932.—Habiendo visto el 
pleito de divorcio instado por doña 
A n a Garagorri Puerta contra don M a 
nuel Quílez Albarrán y el Ministerio 
Eiscal, representada aquélla por el 
Procurador don Adolfo Bañegil P i 
cazo, bajo la dirección en el acto de 
la vista del Letrado don Gregorio 
Arranz, y seguido en rebeldía del de
mandado. 

Fallamos 
Que estimando la demanda debía

mos decretar y decretamos el divor
cio de los cónyuges A n a Garagorri 
Puerta y don Manuel Quílez A l b a 
rrán, declaramos la culpabilidad de 
éste, al que imponemos las costas, y 
firme este proveído cúmplase lo dis
puesto en el artículo 69 de la ley. 

Así por esta nuestra sentencia que 
a más de notificarse en estrados y de 
hacerse notoria por edictos se publi
cará su encabezamiento y parte dis
positiva en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia y ((Gaceta de Madrid», por 
lo que respecta al demandado rebel
de, don Manuel Quílez Albarrán, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos. — Domingo Cortón, Modesto 

Domingo, José Méndez Novoa, Pas
cual Domenech, Pedro Navarro. ( R u 
bricado.) 

Leída y publicada ha sido la ante
rior sentencia por el señor don José 
Méndez Novoa, Magistrado Ponente 
que ha sido en estos autos, estando 
celebrando audiencia pública la Sala 
primera de lo civil de esta Audien
cia en el día de su fecha, de que cer
tifico.—Ante mí, Ledo. Rafael Gar
cía Valdés. 

Y para que conste, y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener lu
gar su inserción en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia, por lo que se 
refiere al litigante no comparecido, 
don Manuel Quílez y .Albarrán, ex
tiendo la presente, que firmo en M a 
drid, a 4 de septiembre de 1933.—El 
Oficial de Sala, Ledo. Enrique To
rres. 

(Núm. 338) (C—490) 

Don Enrique Torres Estrada, Oficial 
de Sala de la Audiencia Territorial 
de Madrid, 
Certifico: Que ante la Sala segun

da de lo civil de esta Audiencia Te
rritorial, Relatoría-Secretaría del L i 
cenciado don Rafael García Valdés, 
se siguen unos autos sobre separa
ción de personas y bienes entre doña 
Matilde Salinas y Labiano y don 
Pascual Ibáñez, en los que se ha dic
tado la sentencia cuya cabeza y fallo 
dicen as í : 

Sentencia núm. 1 3 
E n la villa de Madrid, a 9 de ju

nio de 1933.—Vistos los presentes au
tos sobre divorcio procedentes del 
Juzgado número 8 de esta capital, se
guidos entre partes: de la una, como 
demandante, y en concepto de pobre, 
doña Matilde .Salinas y Labiano, ma
yor de edad y de esta vecindad, re
presentada por el Procurador Gullón 
y dirigida por el Letrado don Calixto 
D o v a l ; y de la otra, como demanda

do, don Pascual Ibáñez Contenerá, 
médico militar, con destino en A l i 
cante, y por su rebeldía en los estra
dos del Juzgado f y 

Fallamos 
Que debemos declarar y declara

mos haber lugar a la demanda inter
puesta por el Procurador Gullón a 
nombre de doña Matilde Salinas L a -
viana, y, en su consecuencia, procede 
!a separación de las personas y bie
nes del matrimonio celebrado por es
ta señora con el demandado don Pas
cual Ibáñez Centenera el día 21 de 
enero de 1913, con todas sus conse
cuencias legales, que sería objeto de 
procedimiento y tramitación por se
parado, mandando se anote esta reso
lución en el Registro C i v i l correspon
diente, y declarando culpable al ma
rido, al que se le imponen las costas 
de este proceso.—Así por esta nues-
ta sentencia, definitivamente juzgan
do, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Francisco Fabié, E . de 
Arizcun, M . Pérez Crespo. (Rubri
cados.) 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la ante

rior sentencia por el señor don E u 
genio de Arizcun, Magistrado Ponen
te que ha sido en estos autos, cele
brando audiencia pública la Sección 
segunda de esta Audiencia provin
cial el día de su fecha, de que certifi
co.—Ante mí, Ledo. Rafael García 
Valdés. (Rubricados.) 

Y para que conste, y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia, por lo aue se 
refiere a don Pascual Ibáñez Cente

nera, extiendo la presente, que firmo 
en Madrid, a 30 de agosto de 1933.— 
E l Oficial de Sala, Ledo. Enrique 
Torres. 

(Núm. 2.180) (C—488) 

Don Enrique Torres Estrada, Oficial 
de Sala de la Audiencia Territorial 
de Madrid, 
Certif ico: Que ante la Sala prime

ra de lo civil de esta Audiencia Terri
torial, Relatoría-Secretaría del Licen
ciado don Rafael García Valdés, se 
tramitan unos autos seguidos por don 
Pedro Sánchez Vaquero, con don 
Martín Fernández Fernández, sobre 
reclamación de 1.500 pesetas, intere
ses y costas, en los cuales se ha dic
tado la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen as í : 

Sentencia número 
E n la vil la de Madrid, a 12 de ju

nio de 1933.—Vistos los autos civiles 
de juicio declarativo de mayor cuan
tía, que procedentes del Juzgado de 
primera instancia de A v i l a han pen
dido ante la Sala primera de l o civil 
de esta Audiencia, seguidos entre 
partes : de una, como demandada ape
lada, don Pedro Sánchez Vaquero, 
y por su incomparecencia en esta ins
tancia, los estrados del T r i b u n a l ; y 
de otra, como demandada apelante, 
don Martín Fernández y Fernández, 
mayor de edad y de esta vecindad, 
representado por el Procurador don 
Andrés Castillo Caballero y defendi
do por el Letrado don Lorenzo Ber
nabé, sobre reclamación de 1.500 pe
setas, intereses y costas, 

Fallamos 

Que sin hacer expresa imposición 
de las costas de primera ni segunda 
instancia, debemos confirmar y con
firmamos la repetida sentencia apela
da, que en 19 de noviembre del pró
ximo pasado año 1932 dictó en los 
presentes el Juez de primera instancia 
de A v i l a , por la que desestimando la 
excepción de incompetencia de juris
dicción, autorizada en el número pri
mero del artículo 533 de la ley de ad
jetiva civil alegada por la parte de
mandada, condenó al demandado don 
Martín Fernández y Fernández que 
pague al actor, don Pedro Sánchez 
Vaquero, la cantidad de 1.500 pese
tas, más el interés legal de esta suma 
desde el día de la reclamación hasta 
su efectivo pago, condenándole ade
más al abono de todas las costas cau
sadas, e incluso las de las diligen
cias preparatorias de ejecución ; que 
del propio modo absolvió a don Pe
dro Sánchez Vaquero de la reconven
ción contra él formulada por el pre
citado don Martín Fernández y Fer
nández, desestimando totalmente to
das y cada una de las pretensiones 
consignadas en el suplico de la pre-
dicha reconvención. A su tiempo tén
gase presente lo dispuesto por el Go
bierno de la República en su Decreto 
de 2 de mayo de 1931.—En lo que es
ta sentencia esté conforme con la 
apelada la confirmamos, y en los que 
no lo esté, lo revocamos.—Así por 
esta nuestra sentencia, que a más oe 
notificarse en estrados y hacerse no
toria por edictos, se publicará su en
cabezamiento y parte dispositiva en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, 
por lo que respecta al demandante no 
comparecido, caso de no optarse pot 
su notificación personal, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—L>°" 
mingo Cortón, Modesto Domingo, 
José Méndez Novoa, Pedro Navarro, 
José Arias V i l a . 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la ante-
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rior sentencia por el señor don Pedro 
Navarro, Magistrado Ponente que ha 
sido en estos autos, estando celebran
do audiencia en el día de su fecha, de 
que certifico.—Ante mí, L . Rafael 
García Valdés. (Rubricados.^-

Y para que conste, y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener lu
gar su inserción en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia, por lo que 
respecta al litigante no comparecido, 
don Pedro Sánchez Vaquero, extien
do la presente, que firmo en Madrid, 
a 30 de agosto de 1933.—El Oficial 
de Sala, Ledo. Enrique Torres. 

(Núm. 2.183) (C.-489) 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 

En virtud de providencia de esta 
fecha, dictada por el señor Juez de 
primera instancia, titular del Juzga
do número 19 de esta Capital, en 
autos que insta el Banco Hipoteca
rio de España, repi esentado por el 
Procurador don Alfredo Correa 
Ruiz, contra don Ireneo Fernández 
Herrero, sobre rescisión de présta
mo y venta de finca hipotecada en 
su garantía, se saca a la venta, en 
pública y segunda subasta, el in
mueble siguiente: 
«En Reinosa.—Casa sin número en 

la calle del Doctor Canto
na, que constará de sótano 
de saneamiento y cuatro 
plantas. Superficie seiscien
tos setenta y cinco metros 
cuadrados, de los que es
tán edificados ciento cua
renta m e t r os cuadrados. 
Linderos: frente, calle del 
Doctor Cantolla; derecha, 
entrando, resto de la finca 
de la cual se segrega el so
lar referido; izquierda, en
trando, calle nueva sin 
nombre, y fondo, finca de 
doña Josefa del Diostro.» 

El remate tendrá lugar bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera 
Se tomará como tipo de la subas- | 

ta la cantidad de cuarenta y cinco ' 
mil pesetas. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes de 
dicha cantidad. 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta, 

habrán de consignar, previamente, 
los licitadores en la mesa del Juzga
do o en la Caja general de Depósi
tos, el diez por ciento del expresado 
tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Cuarta 
La subasta se celebrará doble y 

simultáneamente en la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, 
y en la del Juzgado de primera ins
tancia de Reinosa, el día veintiséis 
de octubre próximo y hora de las 
once. 

Quinta 
Si se hicieren dos posturas igua-

¡es se abrirá nueva licitación entre 
los dos rematantes. 

Sexta 
L a consignación del precio habrá 

de verificarse dentro de los ocho 
días siguientes al de la aprobación 
del remate. 

Séptima 
Los títulos, suplidos por certifica

ción del Registro, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría y los licita
dores deberán conformarse con 
ellos, sin que tengan derecho a exi
gir ningunos otros. 

Octava 
Las cargas o gravámenes anterio

res y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, dieciocho de septiembre 
de mil novecientos treinta y tres. 

Ante mí, 
Ramiro López 

Arturo Pérez 
(A.—2.395) 

ÍUZGADO NUMERO 13 

EDICTO 

En virtud de lo acordado en pro
videncia dictada en el día de hoy 
por el señor don Antonio Domín
guez y Fernández, Juez de primera 
instancia del Juzgado número 13. de 
esta capital, en los autos seguidos 
por el procedimiento especial suma
rio establecido por la ley Hipoteca
ria, a instancia de doña Patrocinio 
Sánchez Blanco y don Evelio Fer
nández Colomo, representados por 
el Procurador don Ruperto Aicúa, 
contra don Simón Campuzano, sobre 
pago de veinticinco mil ochocientas 
cincuenta pesetas de principal, inte
reses, gastos y costas, se sacan a la 
venta, por primera vez, de nuevo y 
en pública subasta y por la cantidad 
de quince mil pesetas en que cada 
una de ellas han sido valoradas, las 
dos fincas hipotecadas en la escritu
ra origen de dichos autos, consis
tentes en 
Una casa en construcción situada 

en Madrid, calle de Santa 
Ana, número cuatro, du
plicado; y 

Otra casa en construcción, situada 
en Madrid, en la calle de 
Santa Ana, número seis. 

Cuyo remate deberá tener lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Casta
ños, número uno, el día dieciséis de 
octubre próximo, a las once de su 
mañana, previniéndose: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran los tipos señalados. 

Que para tomar parte en la subas
ta, deberán consignar, previamente, 
los licitadores que lo intenten, en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento de los indicados tipos. 

Que los autos y la certificación de 
cargas a que alude el artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secreta
ría, donde podrán ser examinados 

I>or los que deseen interesarse en la 
icitación; y 

Que las cargas gravámenes ante
riores y las preferentes, si las hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que e l rematante los acep
ta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin desti

narse a su extinción el precio del re
mate. 

Dado en Madrid, a catorce de sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
tres. 

E l Secretario, 
P. S. 

A r t u r o R o l d a n 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia 
Antonio Domínguez 

(A.—2.393) 

JUZGADO NUMERO 2 

EDICTO 

Por el presente, que se expide en 
méritos de lo acordado por el Juzga
do número dos de esta capital, en 
los autos ejecutivos promovidos por 

j don Fernando Diego Madrazo Ro-
! drigo, representado por el Procura-
! dor don Julián Padrón, contra doña 

Isabel Martínez Alcubilla, sobre re
clamación de diecisiete mil pesetas, 
se sacan a la venta en pública su
basta, por primera vez, diferentes 
alhajas embargadas a la ejecutada, 
y que han side tasadas en la canti
dad de tres mil cuatrocientas veinti
una pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para el acto de dicha subasta, 

que tendrá lugar en dicho Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
dos de octubre próximo, a las doce 
horas. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de dicha valoración. 

Que para tomar parte deberán 
consignar, previamente, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento de 
la cantidad en que han sido tasadas 
dichas alhajas, las cuales obran de
positadas en el Banco de Urquijo; y 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero. 

Dado en Madrid, a quince de sep
tiembre de mil novecientos treinta 
v tres. 

E l Secretario 
Antonio Yáñez 

V.°B.° 
E l Juez de primera instancia, 

(Firmado) 
(A.-2.392) 

TUZGADO NUMERO 21 

EDICTO 

Por el presente, que se expide 
cumpliendo lo dispuesto por el se
ñor Tuez de primera instancia nú
mero veintiuno, de esta capital, en 
los autos de procedimiento judicial 
sumario a que se refiere el artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria, sobre reclamación de un 
crédito hipotecario de ochenta y 
nueve mil setecientas veintiocho 
pesetas, a instancia de don José, 
don Eusebio y doña Eugenia Fer-

1 nández Ruiz, contra doña María, 
1 doña Agustina y don Angel Sanz 
I Poveda, con garantía de una parce-
; la de terreno, sita en término de 

Vallecas, en la carretera de Valen
cia, sin número de orden, en cuyos 
autos se ha dictado la siguiente 

Providencia 
Juez, sefior Villar.—Madrid, dieci

ocho de septiembre de mil 
novecientos treinta y tres. 
«. . . y como se solicita, y 
de conformidad con lo de
terminado en l a regla quin
t a del artículo ciento trein

ta y uno de la ley Hipote
caria, hágase saber la exis
tencia de este procedimien
to a los acreedores poste
riores que constan en la 
certificación librada por el 
señor Registrador de la 
Propiedad de Alcalá de He
nares, para que puedan in
tervenir en la subasta de la 
finca hipotecada o satisfa
cer antes del remate el im
porte del crédito, intereses 
y costas; y desconociéndose 
el domicilio de dichos se
ñores acreedores posterio
res, practíquese la notifica
ción por medio de edicto 
inserto en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia.—Lo 
mandó y firma Su Señoría; 
doy fe: Villar. Ante mi, 
Luis de Miguel.» 

Y para que sirva de notificación 
a don Matías Borregón Esteban, 
don José Pastor Fuertes, como 
acreedores posteriores, libro la pre
sente para su inserción en el B O L E 
TÍN OFICIAL de Madrid, en dieci
ocho de septiembre de mil nove
cientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
P. S. 

(Firmado) 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
( F i r m a d o ) 

(A.—2.391) 

JUZGADO NUMERO 8 

EDICTO 

Don Gustavo Lescure y Sánchez, 
Juez de primera instancia número 
ocho, de esta capital, 
Por el presente y a virtud de lo 

acordado en los autos ejecutivos que 
promovió don Alejandro de Diego 
Gómez, contra don Bernardino Mar
tínez y Martínez y don Manuel Na
varro Antón y que hoy continua 
aquél contra don Francisco Pérez 
Díaz, para la efectividad de un cré
dito, se anuncia la venta, en pública 
y segunda subasta, por término de 
veinte días, de la finca que a conti
nuación se describe, de la que ac
tualmente es dueño el señor Pérez 
Díaz. 

F inca 

Casa en construcción situada en es
ta capital, calle de Valle-
hermoso, por donde está 
señalada con el número cin
cuenta y cuatro, primera 
Sección del Registro de la 
Propiedad de Occidente. 
Constará de planta baja, 
entresuelo, principal, pri
mero, segundo, tercero y 
ático, totai siete, con cinco 
huecos por planta y tenien
do la baja dos tiendas y seis 
cuartos interiores y las 
altas dos viviendas exterio
res y seis interiores. Linda: 
por su frente, al Oeste, con 
la calle de Vallehermoso, 
en recta de trece metros se
tenta y c i n c o céntimos; 
por la derecha, entrando, 
al Sur, con solar de don 
Emilio Trueba Madrazo, en 
línea recta de treinta me
tros; por la izquierda, al 
Norte, con resto de la finca 
de que se segregó, en linea 
de treinta metros noventa y 
cinco centímetros, y por t\ 
fondo, al Este, con la tapia 
que limita los terrenos del 
cementerio de la Patriarca), 



en línea de trece metros se
tenta y cinco centímetros. 
Dichas l í n e a s encierran 
dentro de su perímetro, una 
superficie de cuatrocientos 
diecinueve metros treinta y 
un decímetros cuadrados, 
equivalentes a cinco mil 
cuatrocientos pies setenta 
y una centésimas, también 
cuadrados, ocupando la su
perficie edificada cuatro mil 
quinientos pies cuadrados y 
estando el resto destinado a 
seis patios de luces. 

Para la celebración del remate, 
que tendrá lugar en la Sala, audien
cia de este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, 
se ha señalado el día veinticuatro de 
octubre próximo, a las once de su 
mañana, fijándose como condiciones 
las siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta, 

que es la segunda, la cantidad de 
doscientas trece mil cincuenta y 
ocho pesetas dos céntimos, suma 
equivalente al setenta y cinco por 
ciento del precio fijado para la pri
mera subasta. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta, 

deberán los licitadores consignar, 
previamente, en la mesa del Juzga
do o en el establecimiento público 
destinado al efecto, el diez por cien
to en efectivo de la cantidad señala
da como tipo. 

Tercera 
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes de di
cha cantidad. 

Cuarta 
Podrá hacerse el remate a calidad 

de ceder a un tercero. 
Quinta 

Los títulos de propiedad suplidos 
por certificación del Registro, esta
rán de manifiesto en Secretaría, pa
ra que puedan examinarlos los que 

3uieran tomar parte en la subasta, 
ebiendo conformarse con ellos los 

licitadores, sin derecho a exigir nin
gunos otros. 

Sexta 
Las cargas anteriores y la prefe

rentes, si Tas hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que todo licitador las 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Y para su inserción en la Gaceta 
de Madrid, con la antelación expre
sada, expídese el presente, a dieci
nueve de septiembre de mil nove
cientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
P. S., 

(Firmado) 
Gustavo Lescure 

(A.—2.5W 

TUZGADO NUMERO 6 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan-
cu , titular del número 6 de esta Ca
pital, en la pieza correspondiente de 
los autos que sigue doña Filomena 
López Truchado, contra don Benito 
Mourozos y el Excmo. Sr. Fiscal, 
sobre divorcio, he acordado citar al 

demandado don Benito Mourozos, 
cuyo actual domicilio y paradero se 
ignora, para que comparezca ante 
este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número, 1, el día 5 
de octubre próximo, a las once de 
la mañana, a fin de adoptar las me
didas a que se refiere, el artículo 44 
de la Ley de 2 de marzo de 1932; 
bajo apercibimiento de que, si no 
comparece, le parará el perjuicio a 
que naya lugar en derecho. 

Madrid, 30 de agosto de 1933.—El 
Secretario, José María de Antonio. 
Visto bueno: E l Juez de primera 
i stancia titular (firmado). 

(C.-457) 

J U Z G A D O N U M E R O ia 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia número 12 de esta capital, en au
tos promovidos por el Banco H i p o 
tecario de España, contra don Julián 
Enrique Quiñones, sobre secuestro y 
posesión interina de una finca dada 
en garantía de un préstamo de dos
cientas mil pesetas, se ha acordado sa
car a la venta en pública subasta, por 
primera vez, y en el precio de cuatro
cientas mil pesetas, fijado en la es
critura, el inmueble hipotecario, ha
biéndose señalado para tal acto el 
día dieciséis de octubre próximo, a 
las once de su mañana, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
casa número uno, piso segundo, de 
la calle de General Castaños. 

L a finca de que se trata es la si
guiente : 
Casa en construcción que consta de 

siete plantas, sin contar el 
sótano, sita en esta capital, 
en la calle de Alonso Ca
no, demarcada con el nú
mero reinta y seis, manza
na ciento cuarenta y cinco 
del Ensanche E n referido 
sótano solamente ocupará 
la primera crujía paralela a 
la calle de Alonso Cano, el 
cual se destina al servicio 
de las tiendas de planta ba
ja, y ésta, a su vez, en dos 
tiendas y cinco viviendas 
de alquiler y vivienda del 
portero; las seis plantas 
restantes se destinan a v i 
viendas de alquiler, siendo 
el número de éstas por 
planta, y cuarenta y siete 
en total, todas ellas exte
riores, distribuyéndose por 
planta una vivienda de cin
co habitaciones, dos de 
cuatro y cuatro de tres, to
das ellas con su correspon
diente cocina y W . C , te
niendo cuatro patios de lu
ces. Mide una superficie de 
cuatrocientos setenta y ocho 
con diez metros cuadrados, 
o sean seis mil ciento cin
cuenta y cinco pies con se
tenta y dos (6.155,72 pies 
cuadrados), y linda por su 
frente, u Oeste, con la re
ferida calle de Alonso C a 
no, en línea de trece sesen
ta y seis metros; por la de
recha entrando, o Sur, con 
parcela de terreno propie
dad del excelentísimo se
ñor Conde de Romanones, 
destinada por éste para pa
so al resto de terreno de su 
pertenencia, y sobre la que 
la finca se describe, tiene 
el derecho de luces y vistas 
en toda su altura, y en lí
nea de treinta y cinco me
tros ; por el testero, o Es

te, en línea de trece sesen
ta y seis, y por la izquier
da, o Norte, en línea da 
treinta y cinco metros, con 
el resto del terreno de que 
éste se segregó, propiedad 
del excelentísimo señor 
Conde de Romanones. 

Condiciones de la subasta 
Primera 

Que la finca sale a subasta en la 
cantidad de cuatrocientas mil pese
tas, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ex
presado tipo, pudiendo hacerse el re
mate a calidad de ceder a un tercero. 

Segunda 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Caja general de 
Depósitos o sobre la mesa del Juzga
do una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento de aquella suma, 
sin cuyo requisito no les será admi
tida la proposición que hicieren, de
biendo consignar el resto del precio 
del remate a los ocho días de aproba
do éste. 

Tercera 

Que los autos y la certificación del 
Registro se hallan de manifiesto en 
Secretaría, donde podrán examinar
los los licitadores, conformándose 
con ellos, y sin derecho a exigir 
otros. 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes al crédito del ac
tor, si los hubiere, quedarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinar a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, cuatro de septiembre de 
mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
P . S. , 

Emil io Esteban 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Humberto Llórente 

(A.—2.396) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

CEDULA DE NOTIFICACION Y EMPLAZA
MIENTO 

E l Juzgado de primera instancia 
número 15 de esta capital, en los au
tos incidentales seguidos a instancia 
del Procurador don Tomás Acevedo, 
en nombre de doña María Blanca 
Cruz Romero, contra don Manuel 
Pérez Sáez, sobre pobreza, ha dicta
do la siguiente: 

Providencia 
Juez interino Sr. Polo de Bernabé. 

Madrid, 31 de agosto de 1933.—Da
da cuenta; proveyendo al escrito del 
Procurador Sr. Acevedo de 6 de ju
nio último, se admite la demanda 
formulada por dicho Procurador, la 
que se sustanciará por los trámites 
establecidos para los incidentes, con
firiéndose traslado de la misma al se
ñor Abogado del Estado y al deman
dado, don Manuel Pérez Sáez, con 
entrega de las copias simples respec
tivas, para que dentro del término de 
nueve días comparezcan en autos y 
la contesten; emplazándose al de
mandado, señor Pérez, por medio de 
edictos, uno de los cuales se fijará 
en el sitio público de costumbre de 
este Juzgado, y el otro en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, mediante 
ignorarse su actual domicilio y pa
radero.—Lo mandó y firma su seño

ría, de que doy fe.—Polo de Berna
bé.—Ante mí, Nicolás Cortés. 

Y para que sirva de cédula de c i 
tación y emplazamiento en forma al 
demandado don Manuel Pérez Sáez, 
mediante ignorarse su actual domici
lio y paradero, expido la presente, 
que firmo en Madrid, a 31 de agosto 
de 1933.—El Secretario, Nicolás Cor
tés. 

(Núm. 2.839) (C.—468) 

JUZGADO NUMERO 15 
Don José Polo de Bernabé y Busta-

mante, Juez municipal e interino 
de primera instancia número 15 
de esta Capital. 
Por el presente hago saber: Que 

en virtud de lo acordado en provi
dencia de treinta de enero del co
rriente año, se ha admitido la de
manda de divorcio entablada a nom
bre de doña Regina Tornii Baldellor 
contra su esposo don Ediano Ugarte 
Chultz, y ' acordado se emplace a 
éste último para que en el término 
improrrogable de veinte días com
parezca en forma en los autos y con
teste dicha demanda, proponiendo 
en su caso, la reconvención y me
diante desconocerse por la parte ac-
tora el domicilio y paradero del de
mandante Ediano Ugarte Chultz, se 
expide el presente edicto para su in
serción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Madrid, 31 de agosto de 1933.-
Ante mí, Nicolas Cortés.—José Po
lo de Bernabé. 

(Núm. 2.840) (C—470) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

CEDULA DE NOTIFICACION 
E l Juzgado de primera instan

cia número 15, de esta capital, en 
autos de depósito y divorcio ins
tado por doña Teresa Boy Ber-
gés contra don Alberto Daoca 
Pie, ha dictado el auto que, co
piado literalmente, es como si
gue : 

Auto. 

Dada cuenta; y 
Resultando que el Procurador 

don Manuel Cordón de Roa, a 
nombre de doña Teresa Boy Ber-
gés, formuló demanda de divor
cio contra don Alberto Dasca 
Pie, y posteriormente solicitó el 
depósito de su representada, lo aue tuvo lugar; y por SLI escrito 

e 14 de agosto anterior, solicito 
la fijación de alimentos a la doña 
Teresa Boy Bergés en cantidad 
de 250 pesetas mensuales, aue en 
concepto de pensión alimenticia 
deberá pagarla su esposo del 1 al 
5 de cada mes, precisamente en 
su domicilio, aduciendo las con
sideraciones que estimaba condu
centes. 

Resultando que acordado citar 
a la demandante y al demandaoo 
a una comparecencia, con el fijj 
de determinar los alimentos soli
citados por aquélla, para el 
18 del próximo pasado agosto, rt> 
pudo tener efecto por no haher 
sido hallado el domicilio del se
ñor Dasca ; y a nueva peiicion oe 
la reclamante se señaló para ei 
día de ayer, a los indicados efec
tos, citándose al marido por ed c-
tos, concurriendo únicamente ia 
demandante y su defensa v r e p r j 
sentación, que expresaron a u e 

demandado, viaiante de objeto» 
de perfumería de varias casas, 
obtenía como productos una can
tidad aproximada de 700 a 



pesetas mensuales, y en su virtud 
solicitaban se fijara la peí sión aii-
menticia en la suma de 20Ü a 300 
pesetas mensuales, y ca.o de no 
poder obtenerse el pago de la fija
da, se autorizara en fotma a la 
mujer para que pudiera dedicar
se al arte lírico y suscribir los con
tratos que fueran precisos, des
plazándose a otras ciudades don
de su actuación artística lo evi
niera, toda vez que aqué la reL.ne 
aptitudes para el teatro. 

Considerando que la ley de 2 
de marzo de 1932, entre otras fa
cultades, concede a los Jueces la 
de señalar alimentos a !a mujer 
cuando proceda, y a los hijos, re
lacionado además con el artícu
lo 1.916 de la ley de Enjuicia
miento civil . 

Considerando que en atención 
a las manifestaciones consignadas 
en la anterior comparecencia, es 
de equidad señalar a la esposa re
clamante, como pensión alimen
ticia la suma de 275 pesetas men
suales. 

Vistos los aludidos preceptos y 
demás disposiciones legajes, 

Su señoría, por ante m', el Se
cretario, dijo : Se señala â  doña 
Teresa Boy Bergés la pensión ali
menticia de 275 pesetas mensua
les, que habrá de satislaeene su 
esposo, don Alberto pasca Pie, 
por mensualidades anticipadas y 
a partir del presente mes, 

Notifíquese el presente proveí
do a dicho demandado por me
dio de cédula en forma, que se 
fije en el sitio público de este Juz
gado e insertándose además en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia. 

Lo manda y firma el señor don 
José Polo de Bernabé y Busta-
mante, Juez de primera instan
cia número 15, interino, en Ma
drid a 1." de septiembre de 1933. 
Doy fe.—José rolo de Bernabé. 
Ante mí, Nicolás Cortés. 

Y para que sirva de cédula de 
notificación a don Alberto Dase a 
Pie, insertándose en el B O L E T I N 

O F I C I A L de la provincia, expido 
la presente en Madrid a 1." de 
septiembre de 1933.—El Secreta
rio, Nicolás Cortés. 

(Núm. 2.837) (C.—469) 

JUZGADOS MUNICIPALES 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

Por el presente y en virtud de 
providencia dictada por el señor 
don Fu1p*enrin Í^nmp7 Martínez 
)uez municipal del Juzgado número 
ocho de esta villa, en los autos de 
juicio verbal civil seguido ante el 
mismo a instancia de don Manuel 
Carreras Alonso, representado por 
don losé M . López Sidro, contra 
don Marcelino Vítores Casado, so
bre pago de pesetas, se sacan a la 
venta en pública subasta, por pri
mera vez, en el precio de mil ocho
cientas setenta y seis pesetas con 
noventa céntimos en que han sido 
tasados, varios bienes propiedad de 
la parte demandada. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
e n la audiencia de este Juzgado, sito 
e n la calle de los Estudios, número 
tres, principal, se ha señalado el día 
veintiocho del actual, a las once 
horas, previniéndose a los Mata
dores: 

Que para tomar parte en la subas
ta habrán de consignar previamen

te, sobre la mesa del luzgado, el 
diez por ciento de la tasación; y 

Que las posturas que se hagan 
tendrán que cubrir las dos terceras 
partes de aquélla, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; encontrándose 
los bienes embargados depositados 
en poder de don José Cepedano Mo
ral, domiciliado en la calle de Mal-
donadas, número uno. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a dieciséis de 
septiembre de mil novecientos trein
ta y tres. 

E l Secn tario, 
(Firmado) 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

(Firmado; 
(A.—2.397) 

SAN MARTIN D E V A L D E -
IGLESIAS 

Don Daniel Rodríguez Pérez, Juez 
municipal de San Martín de Vál-
deiglesias. 
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado se sigue juicio ver
bal civil a instancia de don Leopol
do A i ribas contra los herederos de 
don Luciano Parras Ramírez, sobre 
pago de setecientas cincuenta pese
tas, habiéndose señalado para la ce
lebración del juicio el día veinti
ocho de octubre próximo, a las diez 
de su mañana, en la Sala audiencia 
de este Juzgado, donde acudirán las 
partes con los medios de prueba 
de que intenten valerse, bajo aper
cibimiento que, de no comparecer, 
se celebrará el juicio sin volverles 
a citar. 

Y siendo desconocido el parade
ro actual de los herederos de don 
Luciano Parras Ramírez, se les cita 
por medio del presente para que 
comparezcan el día y hora señala-
lados. 

Dado en San Martín de Valde-
iglesias, a dieciocho de septiembre 
de mil novecientos treinta v tres. 

p. s. k , 
J o s é M e g í a 

Daniel Rodríguez 
(A.-2.394) 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el pla
zo que se les fija, a contar desde el 
dia de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

C O L M E N A R V I E J O 
U n individuo, al que se conoce con 

el apodo de Franciscuño, cuyas de
más circunstancias se ignoran, así 
como su domicilio y paradero, y el 
cual para en la calle del Marqués de 
Viana del pueblo de Chamartín de la 
Rosa, en una taberna que hay baji
ta, cuyo dueño es un tal Marianín, 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción de 
Colmenar Viejo, con el fin de ser oí

do como inculpado en sumario por 
robo, y que se tramita en el mismo 
bajo el número 307 de 1933. 

(Núm. 2.925) (B.—1.842) 

C O L M E N A R V I E J O 
.Sánchez Cruz (Juan), de treinta y 

nueve años, casado, militar retirado, 
natural de Baeza (Jaén), hijo de Pe
dro y de Matilde, domiciliado última
mente en Chamartín de la Rosa, ca
lle de Manuel Fornas, número 5, y 
cuyas señas personales se ignoran, 
procesado por tenencia de armas de 
fuego sin licencia, en sumario 54 de 
!933» comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción 
de Colmenar Viejo, con el fin de ser 
reducido a prisión en la cárcel de es
te partido. 

(Núm. 2.926) (B.—1.843) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
Aguiriano García (Florentino), cu

yas demás circunstancias se ignoran, 
domiciliado últimamente en Madrid, 
procesado por delito de estafa, com
parecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción 
número 12 de esta capital, con el fin 
de serle notificado el auto de su pro
cesamiento y practicarse las demás 
diligencias inherentes acordadas en 
sumario número 277 de este año por 
estafa. 

(B.—1.839) 

C H I N C H O N 
Sedaño .Sánchez (Felipe), hijo de 

Calixto y de Sebastiana, natural de-
Puente de V a llecas, de estado casa
do, profesión jornalero, de treinta y 
dos años, domiciliado últimamente 
en Puente Vallecas, Mendizábal,' 25, 
procesado por hurto, comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción de Chinchón, para ser 
reducido a prisión. 

(Núm. 2.923) (B.—1.840) 

CITACIONES 

Bajo los apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita y emplaza, por 
los Jueces o Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuación 
se expresan, para que comparezcan 
el día que se señale, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con 
arreglo al articulo 173 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 380 del 
Código de Justicia Militar y 63 del 
de Marina. 

JUZGADO NUMERO 11 
Por el presente se cita a doña 

Francisca Torres Alcolea, mayor de 
edad, soltera, propietaria, domicilia
da últimamente en esta capital, calle 
de Alcalá, número 187, en la actua
lidad en ignorado domicilio, para 
que el día ¿2 de los corrientes y ho
ra de las diez de su mañana, compa
rezca en el Juzgado municipal núme
ro 11, sito en Tutor, número 27, con 
objeto de celebrar el juicio de con
ciliación correspondiente, con moti
vo de la demanda en su contra pro
movida por don Idamor Moreno 
García, sobre revisión de contrato 
de alquiler, previniéndole que de no 
comparecer, se celebrará el juicio 
en su rebeldía, parándole el perjui
cio consiguiente. 

(Núm. 2.982) ,6 . -1.876) 

-«««>»»h 

A Y U N T A M I E N T O S 
V I L L A D E L PRADO 

El día 10 de octubre próximo y 
hora de las doce de su mañana, ten
drá efecto en esta Casa Consistorial 
y Salón de Subastas, la del aprove

chamiento del fruto del piñón exis
tente en el monte < Cuartel del Nor
te» de estos propios, por término de 
cinco años, y por el tipo de subasta 
de 2.500 pesetas, los cinco años, o 
sean 500 pesetas anuales. 

Los que deseen tomar parte en la 
subasta, ingresarán en la Deposita
ría del Ayuntamiento, en concepto 
de fianza provisional, el importe del 
5 por 100 del tipo de subasta. 

Las proposiciones se presentarán 
durante media hora siguiente, a la 
señalada para la celebración de la 
misma, con arreglo al modelo de 
proposición, que obra en el pliego 
de condiciones, en unión de la cé
dula personal del proponente y carta 
de pago acreditativa de haber con
signado la fianza provisional. 

Caso de no tener efecto, la su
basta por falta de lidiadores, se ce
lebrará la segunda, el 18 del mismo 
mes y si en la misma no hubiere 
postor, se celebrará la tercera, el 
25 del mismo mes y hora de las doce, 
respectivamente. 

Villa del Prado, 18 de septiembre 
de 1933.-E1 Alcalde (Firmado). 

(Núm. 3.030) (0.-914) 
—o— 

El día 10 de octubre del actual 
año }' hora de las once, tendrá efec
to en esta Casa Consistorial y Salón 
de Subástasela del aprovechamiento 
de pastos del monte «Cuartel del 
Norte» de estos propios, para 400 
cabezas de ganado cabrío y 20 ma
yor, por el tiempo comprendido 
desde que se haga entrega del mon
te, hasta 30 de junio del próximo 
de 1934. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, extendidas en 
papel de la clase sexta, acompaña
das de la cédula personal del propo
nente y carta de pago acreditativa 
de haber consignada en la Deposi
taría de Fondos Municipales, en 
concepto de fianza provisional, el 
importe del 5 por 100 del tipo de su
basta. 

Caso de quedar desierta la prime
ra subasta por falta de licitadores 
se celebrará la segunda el 18 del 
mismo mes, y si siguiera desierta 
por la misma causa se celebrará la 
tercera el 25 del mismo mes y año, 
a la hora anunciada para la celebra
ción de la primera, bajo el mismo 
tipo y condiciones. 

Villa del Prado, 19 de septiembre 
de 1933.—El Alcalde, Felipe Carlos. 

(Núm. 3.030) (0.-915) 

CANILLEJAS 
Teniendo necesidad este Ayunta

miento de adquirir el mobiliario 
completo para sus cuatro nuevas 
Escuelas nacionales, que se crean 
en esta Villa, se abre concurso, por 
ocho días, a partir de la publicación 
de este anuncio en el B O L E T Í N O F I 
CIAL , para que los que lo deseen 
puedan dirigir ofertas a esta Alcal
día, remitiendo presupuesto a base 
de mesas de tablero horizontal, de 
cuatro plazas, con sus correspon
dientes sillas, ídem para el profesor, 
etcétera. 

E l tipo máximo establecido para 
cada Escuela es de 1.294 pesetas. 

Canillejas, 15 de septiembre de 
1933.—El Alcalde, Antonio C. Gi l . 

(Núm. 3.031) (O. —909) 

TORREMOCHA 
El día 9 del próximo mes de oc

tubre y hora de las doce tendrá lu
gar en esta Casa Consistorial la su
basta de pastos de invierno de soto 



Torre de Otón de estos propios, 
bajo el tipo de 2.000 pesetas, con el 
disfrute de 300 reses lanares y 10 
cabrías. 

Si en esta primera subasta no hu
biere licitador, se celebrará la se
gunda, el día 19 del referido mes, a 
la misma hora de las doce, bajo el 
mismo tipo y condiciones. 

Torremocha, 17 de septiembre de 
1933.—El Secretario, Dámaso M . 
García. 

(Núm. 3.032) (O.-910) 

C O L M E N A R D E OREJA 
Habiéndose declarado desierto 

por falta de licitadores el concurso 
público anunciado en el B O L E T Í N 
OFICIAL de 8 de agosto último, para 
contratar el arriendo de nueve vi
viendas para los maestros naciona
les de las escuelas de esta ciudad, 
el Ayuntamiento, en sesión de once 
del actual, ha acordado anunciar 
nuevo concurso al mismo fin y por 
igual tipo de 400 pesetas cada vi
vienda, y con sujeción al pliego de 
condiciones aprobado para el prime
ro, sin reclamaciones posteriores, el 
cual se halla de manifiesto en Se
cretaría. 

E l plazo de este nuevo concurso 
es de veinte días hábiles, a contar 
desde el siguiente al que aparezca 
este anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL 
de la provincia, debiendo presentar
se durante ese plazo, las proposicio
nes en esta Secretaría, de diez a una 
de la mañana, en la forma que señala 
la condición cuarta del pliego. La 
fianza provisional será de 20 pesetas 
por vivienda, la definitiva el 10 por 
100 del tipo de adjudicación y todos 
los gastos del concurso de cuenta 
del adjudicatario. 

Terminado el plazo de este, se 
procederá al día siguiente, a las do
ce horas, a la apertura de pliegos, a 
tenor de la condición 17. 

Colmenar de Oreja, 19 de sep
tiembre de 1933.--E1 Secretario, Ma
riano Mingo. 

(Núm. 3.029) (O.—913) 

T O R R E L A G U N A 
E l día once de octubre próximo, 

a las trece horas, tendrá lugar en la 
Sala Consistorial de esta Villa, la su
basta de los pastos de invierno de 
la Dehesa Valgallego, de estos pro
pios, para su aprovechamiento con 
mil reses lanares o quinientas ca
brías, bajo el tipo de 6.500 pesetas, 
y condiciones del pliego que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento. 

Los pliegos cerrados se presenta
rán en la mesa de la presidencia 
desde las doce a las trece horas del 
indicado día, y contendrán la cédula 
personal del proponente y el res
guardo de haber consignado en la 
Depositaría municipal de esta Vi l la , 
325 pesetas, 5 por 100 del tipo de ta
sación . 

Las proposiciones se extenderán 
en papel timbrado de la clase 6.a y 
se ajustarán al modelo que se expre
sa a continuación. 

E l tiempo de duración del aprove
chamiento será desde que se haga 
entrega del monte al rematante has
ta el día 15 de abril de 1934. 

L a fianza definitiva será en metáli
co, equivalente al 10 por 100 del va
lor de la subasta y dentro de los cin
co días siguientes a la adjudicación 
definitiva del remate. 

E l pago del importe de la subasta, 
se hará en un solo plazo y antes de 
dar principio al aprovechamiento. 

Si fuera declarada desierta por 

falta de licitadores la primera subas
ta, se celebrará una segunda a los 
ocho días hábiles siguientes, bajo el 
mismo tipo, hora y requisitos. 

Torrelaguna, 18 de septiembre de 
1933.-El Alcalde (firmado). 

Modelo de proposición 

' Don mayor de edad, vecino de 
con cédula personal que acom

paña, enterado de las condiciones 
bajo las cuales han de subastarse los 
pastos de invierno de la Dehesa Val-
gallego de estos propios para el año 
1933 a 1934, acepta todas y cada una 
de dichas condiciones y ofrece por 
el remate la cantidad de ... pesetas. 

E l proponente acompaña también 
el resguardo de haber consignado 
en la Depositaría municipal de esta 
Villa, la cantidad de 325 pesetas, 
importe del 5 por 100 de la subasta. 

(Fecha y firma del proponente) 
(Núm. 3.033) (0.-911) 

S A N M A R T I N D E V A L D E -
I G L E S I A S 

E l día en que se cumplan los 
veinte de la inserción del presen
te en el B O L E T Í N O F I C I A L tendrán 
lugar en estas Casas Consistoria
les las subastas de los aprovecha
mientos de pastos de los tranzo
nes de Navahoncil y Agregados, 
a las once, y los de Vailei^renzo, 
a las doce ; de no tener efecto al
guna o ambas subastas, se cele
brará una segunda a los cinco 
días de la primera. 

Ambos disfrutes son por iodo el 
año forestal, admitiéndose en el 
de Navahoncil y Agregados 400 
cabezas de ganado cabrío, bajo el 
tipo de 4.000 pesetas, y en el de 
Vallelorenzo, 600 cabez a s de 
igual clase de .ganado, bajo el ti
po de 6.000 pesetas. 

Las proposiciones, que en su 
redacción se ajustarán al modelo 
inserto al final, podrán presentar
se durante media hora, extendi
das en pliegos reintegrados, con 
arreglo a las nuevas disposiciones 
de la ley del Timbre, bajo sobre 
cerrado, ante la mesa compuesta 
del señor Alcalde o quien legal
mente le represente, y asistencia 
de uno o dos señores Concejales 
y Secretario de la Corporación, 
los cuales harán la adjudicación 
provisional al transcurrir la cita
da media hora, siendo requisitos 
indispensables para tomai parte 
haber depositado o depositar en 
el acto el 5 por 100 ue la tasa
ción, el cual, por el que resulte 
adjudicatario definitivamente, de
berá ampliarlo hasta úñ 10 por 
100 del valor de la adjudicación, 
quedando dicho depósito a res
ponder de las extralimitaciones 
que se cometieren, y de no exis
tir, podrá acordarse la compen
sación de su importe para el total 
del importe del pago. 

Los pliegos de condiciones fa
cultativas v económico-adminis
trativas se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, en las horas de oficina, hasta 
el mismo día de la celebración de 
las subastas, desde el en <<ue se 
inserte el anuncio en el citado 
B O L E T Í N O F I C I A L . 

San Martín de Valdeigiesias, 
18 de septiembre de 19o3 — E l 
Alcalde, Isidro Jiménez. 

Modelo de proposición. 

Don vecino de . . . . con cé
dula de . . . clase, tarifa . ., nú
mero expedida en . . . de . . . de 
193 enterado del anuncio pu

blicado para el aprovechamiento 
de pastos del tranzón de . . . (se 
expresará el al que se refiera), así 
como de las condiciones facultati
vas y económico-administrativas 
redactadas; las acepta en todas 
sus partes y se obliga al pago 
de . . . pesetas (la cantidad se fija
rá en letra). 

(Fecha y firma del propo
nente.) 

Í O . — 918) 

S A N M A R T I N D E V A L D E -
I G L E S I A S 

A l siguiente día de cumplirse 
los veinte de la inserción del pre
sente en el B O L E T Í N O F I C I A L ten
drá lugar en estas Casas Consisto
riales la apertura de los pliegos 
que se presenten, para la adjudi
cación del aprovechamiento de 
pastos, del monte núm. 54, tran
zón de Las Cabreras, a las once, 
y del monte núm. 55, o sea Na-
vapozas, Fuenfría, Valdeyerno y 
Valcaliente, a las doce ; de no te
ner efecto alguna o ambas subas
tas, se celebrará una segunda a 
los cinco días de la primera, bajo 
idénticos tipos y condiciones 

E l disfrute de los pastos de Las 
Cabreras es para 1.500 cabezas 
de ganado cabrío, por todo el 
año forestal, y bajo el tipo de 
15.000 pesetas, y los del monte 
número 55, para 2.235 cabezas» de 
ganado cabrío y tipo de 25.00G 
pesetas. 

L a presentación de pliegos po
drá verificarse desde el mismo día 
en que aparezca inserto el anun
cio hasta el anterior al de la aper 
tura, sujetándose los licitadores 
al modelo inserto al final del pre
sente, extendiéndolos en pl'egos 
reintegrados, con arreglo a la 
nueva ley del Timbre, y entre
gándolos cerrados en la Secreta
ría de este Ayuntamiento en el 
plazo dicho, acompañando, sepa
radamente, la carta de pago qué 
acredite haber ingresado el 5 por 
100 de la tasación, el cual, el que 
resulte adjudicatario, vendrá obli
gado a ampliar hasta un 10 por 
100 del valor de la adjudicación, 
quedando dicho depósito a res
ponder de las extralimitaciones 
que se cometieren, y de existir, 
podrá acordarse la compensación 
de su importe como total del 
pago. 

Las proposiciones podrán ha-
serse en nombre propio o median
te apoderado con poder suficien
te, declarado bastante por un se
ñor Letrado, quedando a disposi
ción de a cuantos interese, así los 
pliegos de condiciones facultati
vas como las económico-adminis
trativas, en la Secretaría y horas 
de oficina, hasta la fecha anterior 
a la que resulte ha de verificarse 
la apertura de los pliegos, lo que 
tendrá lugar en estas Casas Con
sistoriales ante una mesa com
puesta por el señor Alcalde o 
quien legalmente le represente, y 
asistencia de uno o dos re ñores 
Concejales y Secretario de la Cor
poración, que harán la adjudica
ción provisional. 

San Martín de Valdeigiesias, 
18 de septiembre de 1933.—El 
Alcalde, Isidro Jiménez. 

Modelo de proposición. 

Don vecino de con cé
dula de . . . clase, tarifa núme
ro expedida en . . . de . . . de 
193..., enterado del anuncio pu
blicado para el aprovechamiento 

de pastos del monte núm. . . . (se 
expresará el al que se refiera), así 
como de las condiciones faculta
tivas y económico-administrativas 
redactadas, las acepta en todas 
sus partes, y se obliga al pago 
de . . . pesetas (la cantidad se fija
rá en letra). 

(Fecha y firma del proponen
te). 

(0 . -917) 

CANILLEJAS 
Don Antonio Cruz G i l de la Cruz, 

Alcalde Presidente del Ayunta
miento de esta villa, 
Hago saber: Que durante el plazo 

de diez días, a partir del día 20 del 
actual, y en las horas hábiles de 
oficina, se procederá al cobro en 
período voluntario del impuesto 
municipal sobre solares sin edificar 
correspondiente al actual ejercicio 
de 1933.. 

Transcurrido dicho plazo se pro
cederá a su cobro por la vía ejecu
tiva. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Canillejas, 15 septiembre 1933.— 
E l Alcalde, Antonio C. Gi l . 

(Núm. 3.031) 

-«««»»»-
Jurado Mixto de Siderurgia, Meta

lurgia y derivados, de Madrid 

A N U N C I O 
En la sesión de Pleno celebrada 

por este Jurado en el día de ayer, 
se acordó lo siguiente: 

«Viga armada. — Jornales míni
mos.—Todos los trabajadores de las 
Secciones de Viga armada percibi
rán un aumento de una peseta en 
sus salarios por día en obras y mon
tajes fuera de los talleres, además 
de las indemnizaciones que india 
el artículo 26 de las Bases del Con
trato de trabajo vigentes.» 

L o que se hace público para co
nocimiento de los interesados, ad
virtiendo que contra dicho acuer
do puede interponerse el recurso de 
que se habla en el artículo 29 de la 
Ley de Jurados Mixtos Profesio
nales. 

Madrid, 19 de septiembre de 1933. 
E l Secretario, 

Justo José de Urquiza 
V.°B.° 

E l Presidente 
j Eduardo Ayala 

(A.—2.388) 

-«««»»»-
Jurado Mixto de Trabajo de Fabri

cantes de Gaseosas de Madrid 

Las Bases de trabajo adoptadas 
Pp r el Pleno del Jurado Mixto, esta
rán de manifiesto en el domicilio 
social, Conde de Xiquena, núm. 12, 
de las dieciocho a las veinte, a los 
efectos de lo determinado en el ar
tículo 29 de la Ley de Jurados 
Mixtos. . 

E l Secretario, 
Ginés M . de Galinsoga 

(A.-2.390) 

Instantáneamente arreglo estilográficas. 
I Papelería Crespo.-Mayor, SS.-Tcléfono 19623-

Imprenta provincial.—Doctor Esq**t' 
do, 5a.—TelJtonQ 5320« 


